	                Formas de 
                   Control                  
  Generalidades
	
      INCONSTITUCIONALIDAD
	HABEAS CORPUS
	AMPARO
	INAPLICABILIDAD

	CONCEPTO
	Es un medio de protección para hacer efectiva la supremacía de la constitución, que se puede ver transgredida por leyes, decretos y reglamentos contrarios a ella ya sea en su forma o contenido.


	Es un proceso constitucional por medio del cual se declara la ilegalidad de restricciones reales o inminentes a la libertad ambulatoria del favorecido.


	Es la garantía constitucional que otorga la facultad a toda persona que ha sufrido por un acto de autoridad violación a los derechos que la Constitución le reconoce, a excepción de la libertad personal, para pedir ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia mediante el proceso de Amparo que se le protegen, defienden o amparen los mismos.

	Es una potestad-deber constitucional mediante la cual juez, al aplicar la norma vigente, si hay una contradicción entre la constitución y la ley ordinaria, debe preferir la ley suprema por la jerarquía de las normas dentro del orden jurídico.


	CARACTERISTICAS
	-Es un Proceso Constitucional.

-Es de procedimiento especial y de instancia única.

-Protege la constitucionalidad. 

-Es un proceso abstracto (conoce un ente especializado).

-Sus efectos erga omnes (de general alcance, es decir de efecto vinculante para todos)


	-Constituye una garantía específica para proteger el derecho de libertad física, la integridad y dignidad de la persona del individuo.

-Se utiliza para impugnar detenciones arbitrarias realizadas por autoridades administrativas o judiciales, aun de aquella que proviene de particulares.

-Debe ser rápido, oportuno, preferente a cualquier otro derecho común.

-La sentencia que ordene la libertad en el proceso de habeas corpus debe ser rápidamente obedecida.
-Debe procurarse la exhibición de la persona del favorecido.

	-Es una garantía constitucional.
-Procede contra todo acto  de autoridad legalmente establecida que viola los derechos y garantías constitucionales.

-Se interpone única y exclusivamente ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.

- Es un proceso oficioso pero a instancia de parte.

-Su ámbito de aplicación es amplio, puesto que aquí se consideran todos derechos individuales o fundamentales de la persona humana.
	-Es difuso: todos los jueces tienen la potestad de controlar si la ley es o no contraria a la constitución.
-Es declarativo: la ley por ser inconstitucional no se anula; ya que no toca o afecta la ley en si misma, la cual permanece vigente, inalterada o continúa.
-Es incidental porque resulta de la aplicación concreta y precisa que la ley debe recibir en el curso de un proceso en el que se adopta la sentencia. 


	NATURALEZA

JURIDICA
	Es la de ser un proceso y de una garantía constitucional.
	El habeas corpus posee una naturaleza de ser una garantía constitucional y de un proceso.
	La naturaleza jurídica del amparo es la de un proceso, un recurso y de ser una garantía constitucional
	Es de ser un control de la constitucionalidad  de las leyes, y de ser una potestad-deber de los jueces. 


	OBJETO DE CONTROL
	Consiste en la confrontación de la normativa impugnada con el texto constitucional, con el fin de invalidar la disposición que se estima incompatible con la constitución.
	Proteger la libertad ambulatoria, la integridad física, moral y psíquica de las personas en contra de detenciones arbitrarias procedentes de autoridades administrativas, judiciales y particulares.
	Protege al ciudadano de las violaciones sufridas por autoridad en sus Derechos Fundamentales contenidos en la Constitución (a excepción de la libertad personal).
	Tiene por objeto examinar la constitucionalidad o no de un precepto legal cuya aplicación en una gestión pendiente, que se sigue ante un tribunal ordinario, resulte contrario a la Constitución

	EFECTOS DE LA SENTENCIA

	Sus efectos erga omnes,  de general alcance, es decir de efecto vinculante para todos.
	Sus efectos son inter parte, pues surte efecto sobre la persona a la cual se le restrinja ilegal o arbitrariamente su libertad o vulnere su integridad física, psíquica y moral.
	-Carácter privado: la reparación del daño del agraviado por un acto de autoridad.

-Carácter publico: de interés general, es la defensa de la constitucionalidad expresada en el reestablecimiento del orden constitucional violado
	Sus efectos son inter partes, solo afectan al caso controvertido y a las partes que en el han intervenido.


	TRIBUNAL COMPETENTE
	La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.
	Puede iniciarse ante las Cámaras de Segunda Instancia de lo Penal que no residan en la capital y ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.
	La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.
	Cualquier juez o tribunal puede ejercer el control de inaplicabilidad

	SUJETOS QUE INTERVIENEN
	-legitimación activa: a) cualquier ciudadano; b) las personas jurídicas por medio de un ciudadano; c) el Fiscal General de la Republica y; d) el Procurador para la defensa de los Derecho Humanos.

-legitimación pasiva: órgano o   autoridad emisora del cuerpo normativo impugnado

	-legitimación activa: a) sujeto a quien se le restrinja ilegal o arbitrariamente su libertad o vulnere su integridad física, psíquica y moral, b) los tribunales competentes de oficio,  c) cualquier persona por medio de la acción popular; d) el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos.

-legitimación pasiva: procede contra cualquier autoridad o individuo que restrinja o atente contra la dignidad o integridad física, psíquica o moral de las personas detenidas.


	-legitimación activa: el sujeto activo puede ser cualquier persona natural o jurídica.
-legitimación pasiva: El demandado será siempre un sujeto envestido de autoridad, una persona que se desempeña como funcionario del estado y que por lo mismo esta envestido del poder suficiente para emitir ordenes dentro de sus atribuciones
	Todos los jueces están legitimados por la Constitución  para declarar la inaplicabilidad de tratados, leyes o de disposiciones de otros órganos.
Lo puede hacer a instancia de parte o de oficio


CUADRO COMPARATIVO DE LOS MECANISMOS DE DEFENSA DE LA CONSTITUCION








